
 

FIII-UCON-015 

PRÓRROGA  
                                                                                                              P.A. 2021-0-54 

 

 Visto el Informe de la Dirección de Gestión proponiendo la prórroga de los contratos 

firmados con las empresas: B BRAUN SURGICAL, S.A. C.I.F. A61123782, (lotes 1 y 2), por un 

importe de 32.524,80 €, VYGON, S.A. C.I.F. A28536480 (lote 3, 4 y 5), por un importe de 16.206,19 

€ y WACREES, S.A. C.I.F. A79937926 (lote 6), por un importe de 55.132,00 €, todos de fecha 15 de 

julio de 2021, con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables, derivado de la adjudicación del 

expediente de referencia, cuyo objeto es el Suministro de reservorios venosos Subcutáneos. 

 

 Esta Dirección Gerencia, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General

del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas Competencias en

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los

centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones,

y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 

2021). 

 
RESUELVE  

 
 PRIMERO: Aprobar el expediente para la prórroga de los contratos, por un importe total de 

103.862,99 €, para atender el SUMINISTRO DE RESERVORIOS VENOSOS SUBCUTANEOS 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, para un nuevo período de 24 meses 

más de ejecución (del 16/07/2023 a1 15/07/2025), en las mismas condiciones técnicas y económicas 

de los contratos primitivos.       

 

SEGUNDO: Aprobar el gasto de la presente prórroga que asciende a un total máximo de 

CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (103.862,99 Euros)- (Base Imponible: 94.420,90 €, IVA: 9.442,09 €), con la siguiente 

periodificación e imputación presupuestaria: 

 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2023 27005 23.902,71 

2024 27005 51.931,50 

2025 27005 28.028,78 

    

     Madrid, a fecha de firma 

  

                                           LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González    

             

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p
u
ed

e 
co

m
p
ro

b
ar

 e
n
 w

w
w

.m
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 

09
44

61
85

Ref: 47/593011.9/23

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ CARMEN
Fecha: 2023.06.13 19:41

05667162P
CENSURA


		2023-11-27T10:45:30+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




